
 

 
Señor. 
Juez Primero Promiscuo Municipal de Ciénaga-Magdalena. 
E.                                   S.                                              D. 
 
Rad. 2.018-00781. 
 
Ref. Proceso verbal de pertenencia, de JUAN FRANCISCO REMON MORAN, contra 
ROSA DIAZGRANADOS NIGRINIS, y otros. 
 
 
JOSEFINA MARIA ARRIETA INFANTE, y ESTEPANY DE JESUS ARRIETA INFANTE, 
mayores de edad, vecinas de esta ciudad, identificadas con las cedulas de 
ciudadanías como aparecen al pie de nuestras firmas, mediante el presente 
escrito nos dirigimos  a usted muy respetuosamente en nuestra condición de 
nietas de la señora JOSEFA DIAZGRANADOS NIGRINIS, una de las propietarias del 
inmueble que es objeto del proceso referenciado, con el fin de ponerle en 
conocimiento lo siguiente: 
 
1º El señor JUAN FRANCISCO REMON MORAN, instauro proceso verbal de 
pertenencia en contra de JOSE MANUEL, EZEQUIEL, RODOLFO, RAMON, AGUSTINA, 

JOSEFINA, y JOSEFA DIAZGRANADOS NIGRINIS, a efectos de que se declare 
mediante sentencia que ha ganado por prescripción extraordinaria de dominio el 
bien inmueble ubicado en esta ciudad en la calle 11 No. 15-05. 
 
2º La señora JOSEFA DIAZGRANADOS NIGRINIS, quien falleció hace seis (6) años, 
siempre habito hasta el día de su fallecimiento el inmueble objeto de demanda de 
pertenencia, lo que implica o conlleva a que el demandante no cumple con uno de 
los presupuestos para ganar por prescripción el citado inmueble, como es el de no 
tener el tiempo de posesión de diez (10) años que señala la ley en forma continua, 
debido a que este se encontraba habitando el inmueble con una de las 
propietarias, por lo tanto carece de dos presupuestos bien definidos como son el 
corpus, y el animus.  
 
3º otro requisito que no cumple con lo ordenado en la ley, y  que llama la atención, 
es que en el inmueble señor juez, no se encuentra instalada la valla, de ello dan fe 
las fotografías tomas al inmueble en días pasados, incumpliendo el demandante, 
con uno de los requisitos exigidos en el artículo 375, regla 7 del código general 
del proceso que a la letra reza: El demandante procederá al emplazamiento en los 
términos previstos en este código y deberá instalar una valla de dimensión no 
inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a 
la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite. La valla deberá 
contener los siguientes datos……………………………………………………………... 
La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
 
4º Señor Juez, como consecuencia de  la falta de instalación de la valla, nosotras 
en nuestra condición de herederas (Nietas) de una de las propietarias, jamás  
tuvimos conocimiento de la existencia del proceso verbal de pertenencia que cursa 
en este juzgado, como tampoco fuimos notificadas del proceso referenciado, 
configurándose con ello una clara violación al debido proceso, lo que trae como 
consecuencia la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio de la 
demanda, para que se integre el contradictorio, y podamos ser vinculas al 
proceso, y así defender nuestros derechos e intereses que nos asiste.    

 
 

 



PETICION 

 
Con base en lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta que está fijada para 
el día 24 de agosto del presente año a la 9: de la mañana para llevarse a cabo la 
audiencia de instrucción  juzgamiento, y en aras de que no se cometa una 
injusticia en contra de nuestros derechos, a usted solicitamos el aplazamiento de 
la misma, y se decrete la nulidad de todo lo actuado por considerar que se nos 
ha violado el derecho de defensa consagrado en nuestra constitución política 
como un derecho fundamental. 

PRUEBAS 

  
   Acompañamos junto con esta petición las siguientes: 
 
* Registro civil de defunción de la señora JOSEFA DIAZGRANADOS NIGRINIS. 
* Registro civil de nacimiento de las suscritas. 
* Testamento otorgado por la señora JOSEFA DIAZGRANADOS NIGRINIS. 
* Certificado de Matricula inmobiliaria. 
* Fotografías tomas al inmueble. 
* Las que de oficio considere decretar para un mejor proveer. 

 
DERECHO 

 
Invocamos como fundamento de derecho las siguientes disposiciones de ley: 
Artículos: 132, y ss, 160, y  375, regla 7, del Código General del Proceso, y 
demás normas concordantes. 

NOTIFICACIONES 

 
Recibiremos notificaciones en la calle 13 No. 17-15. Ciénaga-Magdalena. 
Correo electrónico: jotayjosemanuel@gmail.com 
 
Sírvase, señor Juez, proceder de conformidad con lo solicitado. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_____________________________   __________________________________ 
JOSEFINA MARIA ARRIETA INFANTE   ESTEPHANY DE JESUS ARRIETA INFANTE 
C. C. No. 39.144.200 de Ciénaga-M   C. C. No.57.141.154 de ciénaga -M 
 
 



 
 



 

 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 




























































